
Resolución
N" 107/2019

{w

Baros Blancos.26 de Marzo de ?019.-

VISTO: nota prescntada por el Pol. Mañh Pa.do del },_quipo cle Dirección de la Scc¡etaría de
Desarrollo Local l Panicipacirin. mediante la cual se solicita opinión dcl Concejo Munlcipal
respccto a solicitud de instalacjón fisica de la Radio Cornunitaria F_1 Espejo 96.7 en el ,icentro

Círico Sah,ado¡ Allcnde".

CONSIDERAf,¡DO:

Acta N'
09/20t9

que dicha solicitud fr¡e plantcada por el Sr. José Luis Feria. CI 1.645.991-2- refercn¡e de la
Radio mencionada
que la misma es una heramienta democrática al senicio de toda la comunidad de Barros
Blancos

Avalar lo solicitado por cl Sr José l,uis Feria. cn rel¡rencia a la insralación llsica dc la
Radio Cornunitaria Dl Espejo 96.7 en el "Ccnlro Ci\,ico Salvador Allerde,,.
Comuniquese a 1a Secretaria de Ilesarrollo Local J paiticipación.
Reii.rrcse en 'o. archiiir. dc Re.oluuio're. del Vunicipio.

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: Por: 3/4 Alirmativa; l/4 Negativa.
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